
 

 

 
 

RESOLUCIÓN 
 

 
Exp. Nº: SG-1/2023 

 
 

 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID 
POR LA  QUE  SE  ACUERDA  LA  APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y SE ORDENA LA 
LICITACION DEL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DENOMINADO “SUMINISTRO DE TARJETAS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO 
 
Con fecha 17 de Enero de 2023 este órgano de Contratación acordó  el inicio y ordenó la tramitación 
urgente por procedimiento restringido, con las especialidades recogidas en los artículos 223 y 
concordantes, del sistema dinámico de adquisición denominado “SUMINISTRO DE TARJETAS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO”, promovido por el Área de Comercial del Organismo, cuyo valor máximo 
estimado asciende a 21.450.000,00 IVA no incluido. 
 
El objeto de contrato es la selección de proveedores para la fabricación y suministro de la Tarjeta de 
Transporte Público, actual soporte que contiene los diferentes títulos de la oferta tarifaria del sistema 
de transporte público de la Comunidad de Madrid. 
 
El Consejo Gobierno, en su sesión de 1 de Marzo de 2023 , autorizó la celebración del citado sistema 
dinámico de adquisición por tratarse de un procedimiento cuyo valor  máximo estimado supera los 
límites previstos para gasto corriente en virtud de lo preceptuado en el artículo 55.3 de la Ley de 
Hacienda de la Comunidad de Madrid 9/1990, de 8 de noviembre, en relación con el artículo 46 de 
Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, 
prorrogada mediante Decreto 137/2022, de 28 de diciembre, por el que se establecen los criterios de 
aplicación de la prórroga automática de los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid para 
2022 
 
El artículo 117.1 de la LCSP establece que: “Completado el expediente de contratación, se dictará 
resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del 
procedimiento de adjudicación…”. 
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Ref: 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.



 

 

 
 
Por todo lo anterior, una vez recabados los informes y autorizaciones preceptivas, de conformidad 
con los  Artículos 223 y 224  y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación  y, en 
uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 

1. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 
particulares que han de regir la  contratación del sistema dinámico de adquisición denominado 
“SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO”. 

 
2. Aprobar el expediente de contratación y acordar la tramitación urgente por procedimiento 

restringido con las especialidades previstas para este tiempo de procedimientos en el libro II, 
Título I, Capitulo II, sección 3ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
            

 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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